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Con el visado de las Ofi cinas Generales de 
Administración, Recursos Humanos y Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158 
– Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1047, que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción; el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución 
Coactiva, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2008-
JUS; y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 343-2012-PRODUCE;

 
SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, con efi cacia al 04 de mayo 
de 2015 a la señorita CAROLINA POMA ORÉ en el cargo 
de Auxiliar Coactivo de la Ofi cina de Ejecución Coactiva 
de la Ofi cina General de Administración del Ministerio de 
la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1237003-2

Designan Director Ejecutivo del Centro 
de Innovación Tecnológica Productivo 
- CITEproductivo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 150-2015-PRODUCE

Lima, 12 de mayo de 2015

VISTOS: El Ofi cio N° 117-2015-ITP/DE del Instituto 
Tecnológico de la Producción, el Acta de Sesión Ordinaria 
Nº 001-2014-CCDD-CITEproductivo Madre de Dios de 
fecha 23 de octubre de 2014, el Informe Nº 028-2015-
PRODUCE/OGAJ-jguerra de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley Nº 27267 - Ley de Centros 

de Innovación Tecnológica y sus modifi catorias, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 027-
2000-ITINCI, se estableció el marco legal para la creación, 
desarrollo y gestión de los Centros de Innovación 
Tecnológica – CITEs;

Que, por Resolución Suprema Nº 006-2014-PRODUCE 
se creó el Centro de Innovación Tecnológica Productivo 
– CITEproductivo, cuyo objetivo es mejorar la calidad, 
productividad, información e innovación para el desarrollo 
competitivo de las diferentes etapas de transformación y 
producción agroindustrial, madera y muebles, así como 
otros productos industriales de competencia del Sector 
Producción; 

Que, el numeral 4.3 del artículo 4 de la Ley 27267 
– Ley de Centros de Innovación Tecnológica concordado 
con el artículo 17 de su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 027-2000-ITINCI, dispone que el 
Director Ejecutivo del CITE, tiene a su cargo la gestión 
administrativa, técnica y económica del proyecto, siendo 
designado por el Titular del Sector a propuesta del Consejo 
Directivo;

Que, el Consejo Directivo del Centro de Innovación 
Tecnológica Productivo – CITEproductivo, en su Acta de 
Sesión Ordinaria Nº 001-2014-CCDD-CITEproductivo 
Madre de Dios, de fecha 23 de octubre de 2014, acordó 
proponer al señor Gastón Augusto Zapata Alvarado como 
Director Ejecutivo del mismo;

Que, conforme al artículo 12 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
el Viceministerio de MYPE e Industria ejerce, entre otras 
funciones, las de promover y orientar en el ámbito de sus 
competencias la innovación tecnológica y la transferencia 
de tecnologías, fomentando alianzas tecnológicas dentro 
y fuera del país, así como la constitución y el desarrollo 
de Centros de Innovación Tecnológica - CITEs, de 
conformidad con el marco normativo vigente;

Con el visado del Despacho Viceministerial de MYPE 
e Industria, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1047, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE, la Ley N º 27267 
- Ley de Centros de Innovación Tecnológica y sus 
modifi catorias, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 027-2000-ITINCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor GASTÓN AUGUSTO 
ZAPATA ALVARADO como Director Ejecutivo del Centro 
de Innovación Tecnológica Productivo – CITEproductivo.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1237003-3

RELACIONES EXTERIORES

Nombran Representante Especial del 
Perú para el Cambio Climático

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0384/RE-2015

Lima, 13 de mayo de 2015

VISTA:

La designación del Perú como Presidente de la 
Vigésima Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
– COP20 -, y la Décima Reunión de las Partes del 
Protocolo de Kyoto – CMP10 –;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Legislativa N° 26185, el 

Perú aprobó la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, que tiene como objetivo lograr 
la estabilización de las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 
climático, señalándose que ese nivel debería lograrse 
en un plazo sufi ciente para permitir que los ecosistemas 
se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar 
que la producción de alimentos no se vea amenazada y 
permitir que el desarrollo económico prosiga de manera 
sostenible;

Que, mediante Decreto Supremo N° 080-2002-RE, de 
10 de setiembre de 2002, el Perú ratifi có el Protocolo de 
Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, aprobado por el Congreso de la 
República mediante Resolución Legislativa N° 27824, el 
cual tiene como objetivo la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero de los países industrializados 
a un nivel no menor del 5%, tomando como referencia 
los volúmenes de 1990, en el periodo de compromiso 
comprendido entre los años 2008 y 2012;

Que, la Vigésima Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático – COP20 y la Décima Reunión de las 
Partes del Protocolo de Kyoto – CMP10, tuvieron lugar en 
diciembre de 2014, en la ciudad de Lima, otorgándosele al 
Perú la calidad de Presidente de la misma; 

Que, la República del Perú, en su condición de 
Presidente de la COP20, hasta la entrega de la Presidencia 
a la República Francesa con motivo de la Vigésima Primera 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático – COP21 
- en Paris, en diciembre de 2015, tiene una función en 
la conducción de las negociaciones climáticas, facilitando 
el diálogo entre los distintos países y grupos regionales;  

Que, la negociación del acuerdo climático en el 2015, 
que dará lugar a un nuevo régimen climático, constituye 
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el proceso de las negociaciones multilaterales más 
importante en este año;

Teniendo en cuenta los Memorandos (C20) 
C200042/2015 y (C20) N° C200043/2015, ambas de 29 
de abril de 2015;

De conformidad con la Ley N.º 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República, su Reglamento y 
modifi catorias; y la Ley N.º 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 
135-2010-RE; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Nombrar, a partir de la fecha, al 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Jorge Pablo Voto-Bernales Gatica, como Representante 
Especial del Perú para el Cambio Climático, por los 
motivos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución, con efectividad hasta el 30 de diciembre de 
2015

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

1236922-1

Autorizan viaje de funcionario 
diplomático a Chile, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0385/RE-2015

Lima, 13 de mayo de 2015

CONSIDERANDO:
Que, la República del Perú asumió en diciembre de 

2014, la Presidencia de la Vigésima Conferencia de las 
Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático; 

Que, la negociación del acuerdo climático en el 2015, 
que dará lugar a un nuevo régimen climático, constituye 
el proceso de negociación multilateral más importante en 
este año; 

Que, la Cuarta Reunión de Jefes Negociadores de 
Cambio Climático de América Latina y el Caribe, iniciativa 
conjunta de la República Federativa del Brasil y la 
República de Chile, tendrá lugar en la ciudad de Santiago, 
República de Chile, del 14 al 15 de mayo de 2015;

Que, la República del Perú, al ejercer la Presidencia 
de la Conferencia de la Partes de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP20), 
tiene un papel fundamental en las negociaciones 
climáticas, facilitando el diálogo entre los distintos países 
y grupos regionales;

Que, esta reunión tiene como objetivo, afi anzar la 
presencia de América Latina y el Caribe, reconociendo 
el relevante papel que le corresponde a esta región en 
las negociaciones climáticas, por lo que es necesario la 
participación del Representante Especial del Perú para el 
Cambio Climático;

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) N.° 
2301, del Despacho Viceministerial, de 13 de mayo de 
2015; y los Memorandos (C20) N.° C200049 /2015, de la 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático COP20, de 
11 de mayo de 2015; y (OPR) N.º OPR0153/2015, de la 
Ofi cina de Programación y Presupuesto, de 13 de mayo 
de 2015, que otorga certifi cación de crédito presupuestario 
al presente viaje;

De conformidad con la Ley N.º 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por la Ley N.º 28807 y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 047-
2002-PCM, modifi cado por Decreto Supremo N.º 056-
2013-PCM; la Ley N.º 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N.º 130-2003-RE y sus modifi catorias; la Ley N.º 
29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y su Reglamento; y el numeral 10.1 

del artículo 10 de la Ley N.º 30281, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Jorge Pablo Voto-Bernales Gatica, Representante 
Especial del Perú para el Cambio Climático, a la ciudad 
de Santiago, República de Chile, del 14 al 15 de mayo de 
2015, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de la presente resolución:

Artículo 2. Los gastos por concepto de viáticos que 
irrogue el cumplimiento de la presente comisión de servicios 
serán cubiertos por el pliego presupuestal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Meta 0137176 Representación 
y Negociación en Organismos y Foros Internacionales, 
debiendo presentar la rendición de cuentas, en un plazo 
no mayor de quince (15) días, al término del referido viaje, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Pasaje 
Aereo 
US$

Viáticos
por día

US$

Número
de

días

Total
viáticos

 US$
Jorge Pablo 
Voto-Bernales Gatica 1 155,00 370,00 2+1 1 110,00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, el citado funcionario 
diplomático deberá presentar a la Ministra de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4. La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

1236922-2

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Inspector de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio a EE.UU., en comisión 
de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 212-2015 MTC/01.02

Lima, 13 de mayo de 2015
  
VISTOS:

La solicitud de la empresa Servicios Aéreos Tarapoto 
E.I.R.L. con registro P/D Nº 064360 del 13 de abril de 2015, 
y los Informes Nº 177-2015-MTC/12.04, de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil y Nº 169-2015-MTC/12.04, 
de la Dirección de Seguridad Aeronáutica de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, en concordancia con su norma 
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores, funcionarios públicos o representantes del 
Estado;

Que, la Ley Nº 30281, Ley del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015, en el numeral 
10.1 del artículo 10, establece que quedan prohibidos los 
viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos 
y representantes del Estado con cargo a recursos 
públicos, salvo entre otros casos, los viajes que realicen 
los Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica 
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